
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
SANTA MARTA – MAGDALENA 

 
Santa Marta, diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

REF: PROCESO ORDINARIO LABORAL, seguido por ROSA VÍZCAINO 

DE JÍMENEZ, contra COLPENSIONES. RAD. 2019-081 

 
ASUNTO 

 
Procede el despacho a pronunciarse del requerimiento a COLPENSIONES en 

auto de fecha de 17 de octubre de 2019 (folio 57 del pdf Nº1) y de cinco 05 

de marzo de dos mil veintiuno (pdf Nº4) 2021 

CONSIDERACIONES 

Advierte el Despacho que la entidad de seguridad social demandada, 

COLPENSIONES ha sido renuente al cumplimiento del requerimiento 

realizado a través de proveído datado 17 de octubre de 2019 y 05 de marzo 

de 2021, situación que deviene en una parálisis del proceso.  

Así las cosas y en aras de conjurar tal escenario, se requerirá por tercera 

vez a COLPENSIONES que, de manera URGENTE, en un término no 

superior a DOS (2) días, aporte la dirección de notificación de la interviniente 

CARMEN JUDITH POLO SARMIENTO de conformidad con la información 

que reposa en la base de datos de COLPENSIONES, so pena de sanción por 

desacato.  

Por lo expuesto, el Juzgado primero Laboral del Circuito,  

RESUELVE: 

PRIMERO: REQUERIR por TERCERA Y ÚLTIMA VEZ a COLPENSIONES 

para que aporte la dirección de notificación de la interviniente ad 

excludendum en el proceso seguido por la señora CARMEN JUDITH POLO 

SARMIENTO de conformidad con la información que reposa en la base de 

datos de la empresa, por lo cual se le otorgará un término de dos días, para 

que allegue a esta operadora judicial la información solicitada. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
A2RB 

 



MARIA ISABEL CIFUENTES SIERRA   

JUEZ 
 

Santa Marta. – En la fecha 11 de noviembre de 2021, se notifica el auto 
precedente por ESTADOS N° 75, fijados a las 08:00 a.m. 

Secretario (a) 
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